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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
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(2021) 
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DEMANDANTE JHON FREDY VASQUEZ ORTIZ 

DEMANDADA SERVICIOS AMBIENTALES Y FORESTALES MONTEVERDE 

LTDA. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, teniendo 

en cuenta que a través del correo electrónico del Despacho se intentó la 

notificación de la demanda a la sociedad demandada, por medio de su email 

rmonteverde@une.net.co siendo la misma infructuosa,  pese a los tres envios 

efectuados, los mensajes obtenidos fueron: 

 

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos: 

rmonteverde@une.net.co El buzón de correo del destinatario está lleno y no puede 

aceptar mensajes por el momento. Intente reenviar el mensaje más tarde o póngase 

en contacto con el destinatario directamente.  

La siguiente organización rechazó tu mensaje: unevm-pmmbs09.une.net.co. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda con la notificación de la 

demanda y el auto admisorio a la sociedad accionada de manera física, 

remitiendo los citatorios a la dirección para notificación judicial que registra en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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